______________________________

______________________________
PRESENTE.-

____________________________________, mexicano  y con domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en la calle ___________________ número ______, colonia _________________________, del municipio ____________________, Nuevo León, respetuosamente, comparezco y expongo:

Que de acuerdo a la facultad que me otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Nuevo León y la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado, por  medio del presente escrito, y ejerciendo mi garantía constitucional de acceder a la información pública, acudo a solicitar la siguiente información, que tiene en resguardo en su recinto oficial, misma que en forma clara y precisa describo a continuación:  

INFORMACION SOLICITADA A LA AUTORIDAD

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
La forma en que deseo que la información solicitada sea proporcionada:
· Copia simple

· Copia certificada

· Diskette 3.5”

· CD-ROM

· Otro tipo de medio____________________________________________.

D E R E C H O



La presente solicitud de información se encuentra fundada en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Constitución Política de Nuevo León, así como los artículos 1, 4,  7, 8, 11, 13, 19, 34, 44, 50 fracción I y demás artículos aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado.   

                      Por lo antes expuesto atentamente solicito:

                     PRIMERO: Se admita la presente solicitud de información. 


       SEGUNDO: Se haga entrega en tiempo y forma de la información solicitada, ya sea en mi domicilio o en su recinto oficial.

A ___ de __________ del 200_.

A T E N T A M E N T E

_______________________________________
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
ARTICULO 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el orden publico; el derecho a la información será garantizado por el estado.
CONSTITUCIÓN POLÍTCA DE NUEVO LEÓN

ARTICULO 8.- Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito de una manera pacífica y respetuosa; pero en materias políticas sólo pueden  ejercerlo los ciudadanos del Estado. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la Autoridad a quien se haya dirigido, y ésta tiene la obligación de hacer saber en breve término el resultado al peticionario. Toda persona tiene derecho al acceso a la información pública, en los términos previstos por la Ley Reglamentaria. Un Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, será el encargado de conocer y resolver las controversias que se susciten en la materia; la Ley establecerá las atribuciones, integración, forma de organización y funcionamiento de este Órgano, que estará conformado por ciudadanos designados por el Congreso del Estado.

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE NUEVO LEÓN

Artículo 1. La presente Ley es de interés social, por cuanto que regula el ejercicio del derecho de los gobernados a la información pública como una garantía constitucional y por tanto, parte de su esfera jurídica irreductible frente a la autoridad.

Artículo 4. La autoridad, sin que medie justificación, está obligada a proporcionar la información que obrando en su poder le sea solicitada, siempre que sea de aquella que en los términos de la presente ley, y por los motivos que la misma define deba de otorgarse.

Artículo 7. Se entenderá por información pública, toda aquella que encontrándose en poder de la autoridad, conste en documento, grabación, soporte magnético o cualquier otro medio de que se disponga y que no sea de aquella que de acuerdo con esta ley no pueda proporcionarse. 

Artículo 8. La autoridad, en forma permanente, tendrá la obligación de mantener a disposición del público, los datos principales de su organización y funcionamiento.

Artículo 11. La autoridad en ningún caso podrá negar el acceso a la información estableciendo casos distintos a los señalados en el artículo anterior.

Artículo 11 Bis. Los tribunales administrativos y los tribunales y juzgados del Poder Judicial deberán hacer públicas sus resoluciones e información sobre acciones, diligencias y etapas de los procedimientos en los asuntos sometidos a su competencia, con excepción de los casos señalados en el Artículo 10 de esta Ley.

Artículo 13. La solicitud de información deberá hacerse ante la autoridad, en términos respetuosos y por escrito, sin mayor formalidad que la de proporcionar los datos generales del peticionario, señalar domicilio para recibir notificaciones y los elementos necesarios para identificar la información que se pide.

Tratándose de solicitudes de información contenida en expedientes judiciales, al dirigir la petición se deberán señalar los datos de identificación del expediente respectivo.

Artículo 19. La autoridad proporcionará la información en un plazo que no podrá exceder de diez días, siguientes a la solicitud y previo pago de derechos derivados de la reproducción en los casos que éstos procedan.

Cuando medien circunstancias que no permitan proporcionar la información dentro dicho plazo, éste podrá prorrogarse por única vez hasta por otros diez días, lo que la autoridad deberá hacer del conocimiento del peticionario mediante escrito debidamente fundado y motivado.

Artículo 34. Cuando la autoridad no responda en el plazo señalado de quince días, entregue información distinta a la solicitada o se niegue a proporcionarla total o parcialmente, será potestativo para el peticionario interponer recurso de reconsideración ante la propia autoridad dentro de los diez días siguientes, o acudir directamente ante la Comisión, a solicitar que determine si la información debe considerarse como pública y en su caso se le entregue dicha información.

Artículo 44. Las notificaciones a los interesados, se harán en la forma prevista para las notificaciones denominadas de carácter personal, en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, salvo que se harán en la primera búsqueda, sin necesidad de dejar cita de espera y en el domicilio señalado para tal efecto.

Artículo 50. A la autoridad que incumpla esta ley se le aplicarán sanciones de acuerdo con las disposiciones siguientes:

I. Multa de veinticinco cuotas por no proporcionar la información en el plazo fijado por esta ley;

